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COmSíOfó PROVmiAL

Acuerdos referentes á asuntos elec
torales que se publican en este 
Boletín oficial en cumplimiento 
ele lo dispuesto por el Real de
creto de 24 de Marzo último.

(Con linuacion.)

Sesión del día 11 de Junio.

Examinado el expediente de la 
elección de concejales de Quinta- 
nar de la Sierra, del que resulta 
que los electores D. Ricardo Bar
tolomé y D. Hermenegildo de Pe
dro presentaron al Ayuntamiento 
un escrito con fecha 16 de Mayo 
último protestando contra la capa
cidad legal de los concejales elec
tos D. Telesforo Medrano Cobaleda 
y D. Juan de Rioja Rubio, bajo el 
fundamento de que se hallaban 
comprendidos en el art. 43 de la 
ley municipal el D. Juan de Rioja 
como depositario de fondos muni
cipales,presentando este en defensa 
una certificación en que se hace 
constar que no es fiador del depo
sitario, puesto que lo son D. Pablo 
Medel y D. Francisco Olalla, y el 
D. Telesforo Medrano en el con
cepto de que era fiador del rema
tante de consumos, presentándose 
por él en defensa otra certificación 
en que se acredita que si bien es 
cierto que ha sido fiador del rema
tante de consumos, no lo es menos 
que este ha cumplido con su ges
tión, rindiendo cuentas hasta el 
término de su compromiso: que en 
la propia fecha de 16 de Mayo se 
presentaron otras protestas por 
varios electores contra la capaci
dad legal de D. Florencio Hernan
do, D. Santos Medrano y D. Ladis
lao Bartolomé, concejales que vie

nen siendo durante el presente 
bienio, motivadas en que el D. Flo
rencio remató en el año de 4888 
50 hayas en el monte de aquel 
pueblo, sin que á pesar de haber 
sido aprobada' la subasta hayan 
sido extraidos dichos árboles del 
monte ni menos ingresado su im
porte en las arcas municipales, y 
en que en el año económico de 
1886-87 le impuso una multa el 
Sr. Gobernador de la provincia 
por haber utilizado maderas pro
cedentes de una corta fraudulenta 
en una tenada de su propiedad, á 
cuyos cargos ha contestado el in
teresado en defensa que no ha 
podido extraer las hayas por no 
habérsele entregado la licencia, 
que ignora que se le haya impues
to por el Sr. Gobernador multa 
alguna, que no es cierto el hecho 
que se le imputaba de ser fiador 
del depositario de fondos munici
pales, y sosteniendo que habiendo 
sido elegido en condiciones de in
capacidad según suponen los au
tores de la protesta el Gobierno es 
el único que puede ordenar la ins
trucción del expediente sobre su 
incapacidad con arreglo al art. 12 
del Real decreto de 24 de Marzo 
último; fundándose la protesta re
lativa á D. Santos Medrano en que 
es deudor al municipio de 1125 
pesetas procedentes del cargo de 
recaudador de consumos que des
empeñó en el año de 1882-83 y de 
129 como arrendatario de una fin
ca de propios titulada Huerta de 
la Villa, negando el protestado 
dicho carácter de deudor; y la 
formulada contra D. Ladislao Bar
tolomé en que es Secretario del Juz
gado municipal y en que además 
es organista, en cuyo concepto re

cibe retribución de fondos muni
cipales, lo cual niega el protesta
do: que el Ayuntamiento acordó 
no haber lugar á resolver dichas 
protestas en razón á lo que deter
minan los artículos 11 y 12 del 
Real decreto de 24 de Marzo últi
mo: la Comisión , considerando 
que según se lleva dicho han que
dado desvanecidos los fundamen
tos en que descansan las protes
tas formuladas contra los conce
jales electos D. Telesforo Medrano 
y D. Juan de Rioja Rubio; y con
siderando que las presentadas con
tra los concejales en ejercicio D. 
Florencio Hernando D. Santos Me
drano y D. Ladislao Bartolomé no 
pueden resolverse con arreglo á 
lo que determinan los precitados 
artículos 11 y 12 del Real decreto 
dé 24 de Marzo, sinó en la forma 
que el mismo establece, y que el 
Ayuntamiento ha estado en su lu
gar al dictar los acuerdos de no 
ha lugar á deliberar sobre ellas, 
contra los cuales han apelado los 
autores de la protesta, acuerda 
por unanimidad confirmarlos y 
desestimar les protestas formula
das contra D. Telesforo Medrano 
y D. Juan de Rioja como impro
cedentes.

Dada cuenta del expediente do 
elección de concejales de Rioce- 
rezo, del que resulta que D. Lino 
Saiz y otros 8 electores presenta ron 
en 21 de Mayo un escrito al Ayun
tamiento protestando contra la 
capacidad legal del concejal electo 
D. Francisco Martínez, motivada 
en que era actualmente rematante 
de las especies de consumos, cuyo 
hecho justificaron con una certi
ficación del Secretario del Ayun
tamiento en que se acreditaba 

que en efecto es tal rematante del 
presente año económico y que el 
concejal protestado ha manifestado 
en defensa que su compromiso ex
pira en el dia 30 del mes actual: 
la Comisión, considerando que está 
justificado que el contrato pen
diente del D. Francisco Martínez 
se refiere tan solo al presente año 
económico, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto por las Reales órde
nes de 13 y 29 de Diciembre de 
1887, 11 de Febrero y 4 de Mayo 
de 1888, acuerda desestimar di
cha protesta y declarar en su con
secuencia á D. Francisco Martínez 
con capacidad legal para el de
sempeño del cargo de concejal.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Villame- 
dianilla y de la protesta que apa
rece en él, formulada en escrito 
dirigido al Ayuntamiento con fe
cha 18 de Mayo por D. Eustaquio 
Alvarez Acitores, contra la capa
cidad legal del concejal electo 
D. Mariano Alvarez de los Mozos, 
por ser Juez municipal: la Co
misión, considerando que con ar
reglo á lo dispuesto por el art. 43, 
núm. 2.°, de la ley municipal en 
armonía con el 112 de la ley orgá
nica del Poder judicial el ejercicio 
de dicho cargo no es causa de 
incapacidad, sinó de incompati
bilidad, acuerda desestimar la 
protesta de que quéda hecha re
ferencia y declarar á D. Mariano 
Alvarezde los Mozos con capacidad 
legal para el desempeño del car
go de concejal.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Vado- 
condes, del que resulta que al ve
rificarse el acto del escrutinio 
general en el dia 14 de Mayo úl



timo la Junta de dicho escrutinio 
estimando por mayoría de votos la 
reclamación formulada en el mis
mo por cuatro electores en escrito 
de 13 del mismo mes contra la ca
pacidad legal del candidato D. 
Felipe Llórente Cuesta, que era el 
2.° de los enumerados por el nú
mero de votos obtenidos, bajo el 
fundamento de quese hallaba com
prendido en el art. l.°, párrafo 
2.°, de la ley electoral vigente, así 
como la presentada de palabra por 
el elector D. José Gil contra la ca
pacidad del candidato D. Pelix 
Langa Martin, que era el 4.° en el 
número de votos obtenidos, por 
considerarle comprendido en el 
artículo 43 de la ley municipal 
dejó de proclamarlos en su virtud, 
proclamando tan solo á D. Fermín 
Leal Martínez y D. Ignacio Castilla 
Gil, que eran el primero y el terce
ro en el orden en que aparecían 
en dicha acta por el número de 
los votos obtenidos: la Comisión, 
considerando que la Junta de es
crutinio general obró fuera del 
círculo de sus atribuciones legales 
al resolver sobre dichas protestas 
y que faltó al deber que le imponía 
el art. 50 del Real decreto de adap
tación de proclamar concejales á 
los cuatro candidatos que hubie
sen obtenido mayor número de 
votos, por ser este el número de 
las vacantes que habia que pro
veer, acuerda : l.°, dejar sin 
efecto la resolución de la Junta 
general sobre ambas protestas; 
2.°, no haber lugar á resolver so
bre ellas por no haber sido repro
ducidas en el tiempo y forma pres
critos por el art. 4.° del Real de
creto de 24 de Marzo último; y 3.°, 
declarar proclamados á ios citados 
D. Felipe Llórente Cuesta y D. Fe
lix Langa Martin y ordenar al Al
calde que publique sin pérdida de 
momento la lista de los mismos en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 3.° de dicho Real decreto 
de 24 de Marzo á los efectos pre
venidos en los artículos 4.° y si
guientes del mismo.

En el expediente de elección de 
Concejales deSolarana, del que re
sulta que D. Pedro Barbero pre
sentó al Ayuntamiento, con fecha 
18 de Mayo, un escrito quejándose 
de que habiendo obtenido en la 
elección igual número de votos 
que el candidato D. Faustino Iz
quierdo, el Ayuntamiento hubiese 
proclamado á este último conce
jal y excluido al reclamante sin 
que se verificase para ello sorteo 

alguno; y resultando que en el ac
ta de escrutinio general del dia 14 
consta que obtuvieron votos D. 
Agustín Ramos Alonso 42, D. Apo
linar Miguel Garcia 42, D. Fausti
no Izquierdo Pastor 38 y D. Pedro 
Barbero Orcajo 38, y que siendo 
tres las vacantes que habia que 
proveer se proclamó como tales 
concejales electos á los dos prime
ros y concejales presuntos á los 
empatados D. Faustino Izquierdo 
Pastor y D. Pedro Barbero Orcajo, 
y que en el edicto en que se pu
blicaron los nombres de los con
cejales proclamados se expresa 
que en sesión extraordinaria del 
dia 14 se declaró por unanimidad 
que fuese concejal D. Faustino Iz
quierdo por ser mayor en edad que 
el otro concejal presunto empata
do con él, D. Pedro Barbero Or
cajo: la Comisión, considerando 
que la protesta formulada contra 
esta determinación por D. Pedro 
Barbero es procedente en razón á 
que según lo dispuesto por el ar
tículo 3.° del Real decreto de 24 
de Marzo el Ayuntamiento debe 
resolver los empates por medio de 
sorteo, acuerda estimar dicha pro
testa y ordenar á la corporación 
municipal que inmediatamente 
proceda en sesión pública, previa
mente anunciada, á verificar el 
correspondiente sorteo para deci
dir el expresado empate y publi
que el resultado por medio de 
edicto á los efectos proscriptos en 
el art. 4.° y siguientes del propio 
Real decreto.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Salini- 
llas de Bureba.del que resulta que 
D. Eusebio Escudero, vecino y 
elector de aquel distrito dirigió un 
escrito al Ayuntamiento con fecha 
15 de Mayo protestando contra la 
capacidad legal de los concejales 
electos Juan Mena, Atanasio Mar
tínez y Domingo Buezo, los dos 
primeros por tener un contrato 
con el pósito de Quintanabureba, 
mediante el cual son deudores al 
mismo, y el tercero por ser pen
sionista, presentando certificacio
nes en que se acredita que Juan 
Mena y otros dos vecinos se obli
garon á devolver al Ayuntamien
to mancomunadamente en la co
secha próxima 15 fanegas de trigo 
que habían recibido en 8 de Di
ciembre último, y que así bien Ata
nasio Martínez en unión con otros 
cinco vecinos recibió 30 fanegas 
de trigo en la propia fecha tam
bién para la sementera, obligán

dose mancomunadamente los seis 
vecinos á devolverlas en la reco
lección : la Comisión , conside
rando que estos compromisos con 
el pósito no les contituye en deu
dores como segundos contribu
yentes y que no han podido ser 
apremiados por estar pendiente 
aun el plazo de la devolución no 
hallándose por tanto comprendi
dos en la incapacidad que se les 
atribuye del art. 43, núm. 5.°, de 
la ley municipal, y que respecto de 
Domingo Buezo no se ha justifica
do el hecho en que se funda la 
protesta, acuerda desestimarla y 
declarar á dichos tres concejales 
electos con capacidad para el des
empeño de dicho cargo.

Sesión del dia 18.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Ibeas de Juarros remi
tiendo copia del resultado de la 
elecion de concejales verificada en 
aquel distrito el dia 10 de Mayo úl
timo y del de el escrutinio general 
del dia 14: la Comisión acuerda 
ordenar á aquella autoridad local 
que remita, según se le tiene repe
tidamente prevenido, en el preciso 
término de 3.° dia el expediente 
original de la elección, en la inte
ligencia de que si no lo hiciere asi 
se mandará á su costa un comi
sionado especial á recogerle.

Vista la instancia que con fecha 
11 del corriente dirige á esta Comi
sión Ireneo Angulo y Zaldivar, veci
no y elector de Hermosil la, manifes
tando que en las elecciones muni
cipales verificadas en dicho pue
blo en el dia 10 de Mayo último 
formuló varias protestas sobre la 
validez de la elección y posterior
mente sobre la incapacidad de uno 
de los elegidos, y pidiendo que se 
obligue al Alcalde á que remita 
los antecedentes de dicha elec
ción: la Comisión acuerda orde
nar á aquella autoridad local que 
remita á esta Superioridad el ex
pediente original de la elección 
en el preciso término de tercero 
dia, en la inteligencia de que si 
no lo hiciere así se nombrará un 
comisionado que pase á aquella 
localidad á su costa con el fin de 
recogerle.

En vista de una instancia, reci
bida en este dia, suscrita en Frias 
en 1 del actual por Julián Moreno 
y otros muchos electores de aquel 
distrito manifestando que se han 
cometido varias ilegalidades en la 
elección de aquel distrito: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 

que remita á esta Superioridad el 
expediente original de la elección 
en el preciso término de tercero 
dia, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere así se nombrará un co
misionado especial que pase á su 
costa á aquella localidad á reco
gerle.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Junta de Rio de Losa re
mitiendo copia certificada del acta 
de proclamación de concejales ve
rificada en aquel distrito en el dia 
14 de Mayo último, en la cual apa
rece protestado por tres Interven
tores el concejal electo D. Marcos 
Hierro Zorrilla en concepto de deu
dor al Ayuntamiento: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita en el preciso término de 
tercero dia el expediente original 
de la elección, en la inteligencia 
de que si no lo hiciere así se man
dará á su costa un comisionado 
especial á recogerle.

Examinado el expediente de la 
elección de concejales verificada 
en Adrada de Haza en el dia 10 de 
Mayo último, del que resulta que 
el elector D. Rufino Llórente re
clamó contra la capacidad legal 
del concejal proclamado D. Ma
nuel Salvador Sanz, fundada en 
que es dueño de la casa que el 
Ayuntamiento tiene arrendada pa
ra que viva en ella el Médico titu
lar, y en haber ocupado parte de 
las eras denominadas Entrambas- 
aguas. que pertenecen al munici
pio, y que tiene dadas en arriendo 
á los vecinos: resultando además 
en el acta de la elección dicha pro
testa y la que hizo un elector por 
suponer que el Presidente le habia 
mandado que se retirara del local; 
resultando que" el concejal pro
testado D. Manuel Salvador ha jus
tificado que no es de su pertenen
cia, sinó de la de su padre, la casa 
aludida en que habita el Médico 
titular, y que las eras están arren
dadas por el Ayuntamiento para el 
presente año en favor de Cándido 
Perosan; y resultando así bien que 
el Presidente de la mesa explica el 
hecho que se le atribuye en el sen
tido de que no hizo mas que mani
festar al elector reclamante que si 
no iba á votar podia retirarse: la 
Comisión acuerda desestimar las 
protestas de que queda hecha re
ferencia.

Dada cuenta del expediente do 
elección de concejales de Altable, 
del que resulta que el concejal 
electo D. Juan López Varona se ha 
excusado del desempeño de dicho 



cargo, bajo el fundamento de que 
cesó en su desempeño en 31 de 
Diciembre de 1890: la Comisión 
acordó por mayoría de tres votos 
de los Sres. Gutiérrez, Chico, y 
Barbadillo, contra dos de los Sres. 
Villanueva y Cuadrao, Presidente, 
ordenar al Alcalde que en el pre
ciso término de tercero dia remita 
certificación expresiva de la fecha 
en que el citado concejal electo 
cesó en el desempeño de su cargo, 
para resolver en su vista con el 
debido conocimiento de causa so
bre la excusa mencionada.

Los Sres. Cuadrao y Villanueva 
votaron en el sentido de que debía 
ser desestimada por no haber jus
tificado el concejal electo que la 
alega, como era su deber hacerlo, 
el dia en que cesó en el desempeño 
de dicho cargo.

En el expediente de la elección 
de concejales de Castrillo de la 
Vega, del que resulta que D. Ma
teo Hervas y otros varios electo
res de aquel distrito protestaron 
en tiempo y forma contra la vali
dez de la elección, bajo el funda
mento de que se había verificado 
en una sola sección; resultando 
cierto este hecho, y considerando 
que se han quebrantado por él las 
prescripciones de los artículos 12 
y 13 del Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre último, en 
razón á que constando aquel mu
nicipio de 1193 habitantes según 
el Censo oficial debió haberse divi
dido en dos secciones con arreglo 
á lo dispuesto en los precitados 
artículos, y en la 2.a disposición 
transitoria del Real decreto de 
adaptación: la Comisión acuerda 
declarar la nulidad de la elección 
y que se proceda nuevamente á 
verificarla, previo el cumplimien
to de las disposiciones menciona
das y con sujeción á las demás 
prescripciones legales vigentes.

Examinado el expediente de 
elección de concejales de Quinta- 
nilla Somuñó, del que resulta que 
en el acta de la elección se hizo 
constar una protesta pidiendo la 
exclusión de Francisco Alvillos de 
la lista definitiva de electores, y 
que en la de escrutinio general se 
hizo así bien constar la reclama
ción formulada por Saturnino San
ta Maria contra la capacidad legal 
de los concejales electos D. Aniano 
Delgado, D. Francisco Vivar y D. 
Modesto Benito, siendo estos pro
clamados: que en 19 de Mayo se 
Presentó por D. Nicolás Benito y 
otros 10 electores una reclamación 

contra la capacidad legal de di
chos tres concejales electos por 
hallarse el D. Aniano Delgado 
adeudando al municipio tres tri
mestres del encabezamiento de 
consumos y porque en el año de 
1887-88 fué rematante de dicho 
ramo, sin que hubiese rendido 
aun cuentas; al electo I). Saturni
no Ortega, bajo el fundamento de 
que era también deudor al muni
cipio en igual concepto , al D. 
Francisco Vivar por ser deudor á 
los fondos del pósito, y al D. Mo
desto Benito porque aun cuando 
se halla incluido en la lista del 
Censo no ha tenido residencia fija 
en el pueblo; y considerando que 
dichos cuatro concejales protesta
dos han justificado cumplidamen
te con los documentos que han 
producido que no les afecta la 
incapacidad que se les atribu
ye, la Comisión acuerda declarar
los con capacidad legal, desesti
mando la protesta formulada con
tra ellos.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales de Tordue- 
les, del que resulta que el elector 
D. Saturnino del Pozo Barbadillo 
reclamó en escrito de 14 de Mayo 
contra la capacidad legal del con
cejal electo D. Cesáreo Barbadillo 
Sálvatela por ser arrendatario del 
impuesto de consumos en los ra
mos de aceite y arbitrios y deudor 
á los fondos municipales en di
chos conceptos, exponiendo dicho 
concejal protestado en defensa que 
cesará en el mencionado arriendo 
en 30 del corriente mes y negando 
que sea deudor á los fondos mu
nicipales: la Comisión, conside
rando que no se justifica este últi
mo extremo y que habiendo de 
cesar en el cargo de rematante de 
consumos á fin de este mes, dicho 
cargo no constituye incapacidad 
con arreglo á lo dispuesto por las 
Reales órdenes de 13 y 29 de Di
ciembre de 1887 y de 11 de Fe
brero y 4 de Mayo de 1888, acuer
da desestimar la protesta mencio
nada y declarará D. Cesáreo Bar
badillo y Sálvatela con capacidad 
legal para el desempeño del cargo 
de concejal.

Sesión del dia 13.

Examinado el expediente de elec
ción de concejales de Quintanar- 
raya, del que resulta que en sesión 
de 6 del corriente se ordenó al 
Alcalde que remitiera la instancia 
de 26 de Mayo que le presentó Pe
dro Martínez Carazo pidiendo la 

nulidad de la proclamación de 
concejal hecha en favor de Si
món Peñalva, y habiendo remitido 
aquella autoridad local una dili
gencia suscrita por el citado Pedro 
Martínez en que se expresa que se 
le ha extraviado dicha solicitud 
que el Alcalde le había devuelto y 
que desiste de la reclamación for
mulada en ella: la Comisión en 
su vista y de que no consta que 
se haya presentado otra reclama
ción, acuerda quedar enterada.

(Continuará,.)

Extracto de la sesión del dia 13 de 
Mayo de 1891.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Isi
dro Plaza y asistencia de los Sres. 
Cuadrao, Chico, Villanueva, y Bar
badillo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador dirigido al Sr. Presi
dente de la Diputación con fecha 
de hoy en que invita á la Corpo
ración expresada á que en cum
plimiento de lo preceptuado por 
el art. 53 de la ley de Sanidad de 
‘28 de Noviembre de 1855 y en la 
disposición 1.a de la Real órden 
de 14 de Junio de 1879 presente 
la terna de Sres. Diputados para 
que pueda elegirse entre ellos por 
la Superioridad el que haya de for
mar parte de la Junta provincial 
de dicho ramo en concepto de Vi
cepresidente; y se acordó proceder 
á la constitución de dicha terna 
en votación por papeletas en que 
tomaron parte los 5 Sres. pre
sentes.

Verificado el escrutinio resulta
ron designados por los 5 votos pa
ra formar dicha terna los Sres. D. 
Gregorio Gutiérrez, D. Antonio de 
Yarto y D. Rodrigo Arquiaga.

Diose nuevamente lectura del 
oficio del Sr. Gobernador, fechado 
en 9 del actual, trasladando otro 
del Alcalde de Itero del Castillo en 
que manifestaba que Blas Torres, 
vecino de aquella localidad, padre 
del niño Elias, ha manifestado que 
no le es posible pasar á recogerle 
del Hospicio provincial para lle
varle á su compañía, en cumpli
miento de lo acordado por esta Co
misión provincial, alegando como 
razón que carece de recursos para 
sostener á su hijo; y la Comisión 
acuerda que dicho niño sea con
ducido al pueblo en compañía de 
un cabo del Hospicio y entregado 
al Alcalde para que este le lleve á 

la compañía de su padre, el cual 
deberá costear los gastos de con
ducción.

Diose así bien cuenta de otro 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando una comunicación del Sr. 
Ingeniero agrónomo de esta pro
vincia en la cual recuerda las 
prescripciones del título l.° del 
Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos relativas á la 
determinación de los diferentes 
asuntos sobre los cuales es preciso 
oir el parecer de dichos funciona
rios facultativos y utilizar Iqs ser
vicios de los mismos; y la Comi
sión acuerda quedar enterada y 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Diose lectura de un oficio del 
Diputado provincial D. Saturio Ga
llo, fechado en el dia de ayer, 
trascribiendo la comunicación que 
le ha sido dirigida en 8 del actual 
por el Sr. Decano del Colegio no
tarial de Burgos en que se expresa 
que el citado Sr. Decano ha reci
bido el Real título de Notario de 
la villa de Sedaño del Sr. Gallo, re
mitido por el mismo para su can
celación por haberse decretado su 
jubilación por Real órden de 16 de 
Abril último, manifestándole al 
propio tiempo que la Junta del Co
legio Notarial no podia trasladar 
dicha Real órden á la Exorna. Di
putación provincial, según lo ha
bía pretendido el Sr. Gallo, si di
cha Corporación no lo pidiese; y la 
Comisión acuerda quedar entera
da y que se oficie al citado Sr. De
cano interesándole se sirva dar 
traslado á la Diputación provincial 
de la Real órden mencionada, á los 
efectos que procedan.

En vista de la comunicación de- 
Sr. Coronel Jeíe del Cuadro de re
clutamiento de la Zona militar de 
esta Ciudad, fechado en 11 del ac
tual, participando que el recluta 
del reemplazo de 1889 alistado por 
el distrito municipal de Castroge- 
riz Prudencio Delgado Iglesias, que 
se hallaba incluido en la relación 
de soldados sorteables remitida 
por esta Comisión en l.° de Di
ciembre último, ha resultado en 
el acto de la concentración para 
ser destinado á cuerpo con la ta
lla de 1 ‘520 milímetros: la Comi
sión acuerda declararle soldado 
condicional y dar conocimiento de 
esta resolución al Alcalde de Cas- 
trogeriz á fin de que el mozo á 
quien se refiere sea tallado en re
visión en el acto déla clasificación 
de soldados en el próximo año,



Igual resolución se adoptó res
pecto del mozo Galo de las Heras 
Obejero, también del reemplazo de 
1889, alistado por el distrito mu
nicipal de Gumiel del Mercado, 
incluido en la relación de sortea- 
bles de la Zona militar de esta Ciu
dad remitida el dia l.° de Diciem
bre último, respecto del cual ma
nifiesta el mismo Jefe que ha re
sultado en el acto de la concen
tración para su destino á cuerpo 
con la talla de 1513 milímetros.

En este estado de la sesión el 
Sr. Chico se retiró con la venia de 
la Presidencia con motivo de una 
ocupación urgente.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido a informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de instancia dirigida á su auto
ridad por Ignacio Cilla y otros 
vecinos de Gumiel de Izan, en so
licitud de que se requiera de inhi
bición al Juzgado de instrucción 
deAranda.de Duero en la causa 
criminal que está instruyendo con
tra ellos por corta y extracción de 
leñas del monte titulado la Re
galada, diose cuenta del dictámen 
emitido por el Vocal ponente Sr. 
Barbadillo, que decia así: El que 
suscribe, ponente en este expe
diente de competencia, ha estudia
do detenidamente el asunto; y re
sultando que según dicen los de
nunciantes en la instancia la 
Guardia civil de Vadocondes los 
cogió con unas cargas de leña que, 
según manifiestan en su segundo 
escrito de Marzo último, consis
tían en tomillos y espliegos, tasado 
todo ello, á lo que parece, en 5 
céntimos: resultando que por los 
Juzgados y Audiencias es práctica 
generalmente seguida declinar en 
favor de la Administración cuan
do, como en el caso presente su
cede, son de ínfima ó de ningu
na trascendencia ni gravedad los 
hechos y el valor de lo sustraído 
inestimable ó casi inestimable: 
considerando que además de con
currir en el hecho de que se 
trata todas las circunstancias 
mencionadas, existe un Real de
creto de 13 de Abril de 1866 en e 
que se sienta terminantemente la 
doctrina de que si la corta y sus
tracción se hace por vecino del
pueblo, y existe esa costumbre ve
cinal, podrá la Administración re
querir de inhibición al Juzgado ó 
tribunal que conozca del juicio: 
el ponente en este expediente tiene 
el honor de proponer á sus ilus
trado"! compañeros de Comisión,

dejando no obstante la resolución 
en definitiva á su superior criterio, 
que acuerden requerir en este 
caso á las autoridades judiciales 
para que de la sustracción de que 
se trata conozca la Administración 
por así exigirlo la equidad; y la 
Comisión acordó por mayoría de 
3 votos de los Sres. Barbadillo, 
Villanueva, y Plaza, Presidente, 
contra uno del Sr. Cuadrao, in
formar en el sentido propuesto en 
dicho dictámen.

El Sr. Cuadrao, considerando 
que la sustracción de leñas que ha 
dado lugar á la formación de la 
causa criminal no ha sido verifi
cada con motivo de aprovecha
mientos forestales concedidos en 
egal forma y que por tanto no 

puede invocarse para entablar el 
requerimiento la regla 1.a del ar
tículo 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, y que pudiendocons- 
constituir el hecho perseguido un 
delito previsto y castigado en el 
Código penal, á los tribunales de 
justicia corresponde conocer de él 
con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 4.a del citado art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, sin 
que el pequeño valor de las leñas 
sustraídas pueda poner en duda la 
competencia de los tribunales en 
virtud de lo dispuesto por la ley 
de 17 de Julio de 1876: conside
rando que conforme á lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto de 8 
de Setiembre de 1887 los Gober
nadores no pueden suscitar com
petencia á los tribunales de justi
cia en causa criminal á no ser que 
el castigo del hecho esté reservado 
expresamente á la Administración 
ó cuando exista alguna cuestión 
previa administrativa de la cual 
dependa el fallo quee aquellos ha
yan de pronunciar, y que no con
curre ninguna de estas circunstan
cias en el caso de que se trata, votó 
de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado y la Secretaría 
en el sentido de que debía infor
marse que no ha lugar á entablar 
la competencia de que queda he
cho mérito.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Miguel Pelaez, vecino de Acebal 
de los Carriles, provincia de Ovie
do, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Director de 
carreteras provinciales, autorizarle 
para que haga una calera y un 
horno con el fin de cocer ladrillo 
y teja en una heredad donde lla
man El Encuentro, lindante con la 
carretera de Burgos por Arroyal 

á La Pinza, bajo las condiciones 
propuestas por el Director de car
reteras provinciales.

En el expediente sobre adjudi
cación á favor de D. Manuel Her- 
naiz, vecino de Villafranca Montes 
de Oca, de los acopios de piedra 
para la conservación durante el 
año económico de 1890-91 de la 
carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, la Co
misión acuerda aprobar la certifi
cación expresada, que se abonen 
las 1669 pesetas 89 céntimos á que 
asciende su importe, y que se 
devuelva al contratista la fianza 
que tiene constituida en la sucur
sal de depósitos de esta Ciudad por 
valor de 650 pesetas en garantía 
de su compromiso, por haber ter
minado su responsabilidad.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales en el 
mes de Abril último por salidas á 
visilar obras en conservación, cuyo 
importe asciende á la cantidad de 
325 pesetas, así como las deven
gadas por el mismo personal en el 
propio mes por salidas á visitar 
obras de nueva construcción, im
portantes 72 pesetas 50 céntimos.

Examinado el expedienteinstrui- 
doá instancia de D.“Teodora Angu
lo Peña, vecina de Aranda de Due
ro, en solicitud deque se conduzca 
á su esposo Felix López Cirbian al 
manicomio de Valladolid y se le 
sostenga en él por cuenta de los 
fondos de esta provincia, bajo el 
fundamento de que tiene tres hijos 
menores y no posee mas renta lí
quida que la de 366 pesetas: la 
Comisión, considerando que el ca
pital que produce esta renta es 
bastante considerable para que 
pueda la solicitante atender con 
sus productos á los expresados gas
tos, acuerda no haber lugar á lo 
pretendido.

Para informar lo que proceda 
en el expediente, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de reclamación in
terpuesta por D. José Figuero y D. 
Mariano Espinosa, concejales del 
Ayuntamiento de Gumiel del Mer
cado, contra el acuerdo adoptado 
aquella corporación en 11 de Abril 
último en que se declaró nulo el 
sorteo celebrado en 21 de Febrero 
para la salida de uno de los con
cejales de aquella corporación al 
comenzar el próximo año econó
mico: la Comisión acuerda hacer 
presente á la expresada autoridad

superior de la provincia la necesi
dad de que se reclame copia certi- 
ficada del acuerdo apelado y <j9 
que el Alcalde emita en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 140 de la ley municipal su 
informe sobre la instancia en que 
se ha interpuesto el recurso, qUe 
deberá remitírsele al efecto.

Dada cuenta del expediente, qu6 
el Sr. Gobernador ha remitido así 
■bien á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Juan y 
D. Gerónimo Mayoral, vecinos de 
Tardajos, alzándose del acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
de 9 de Noviembre de 1890 adop
tado en unión de los asociados de 
la Junta municipal, en que sedes- 
estimó la pretensión formulada 
por los mismos de que se les abo
nara de fondosmunicipales la can
tidad de 2144 pesetas 15 céntimos 
que habian satisfecho por las cos
tas de un interdicto de recobrar 
que habian sostenido á nombre 
del municipio como concejales del 
año de 1888; y resultando que el 
acuerdo apelado les fué notificado 
en 26 del propio mes de Noviem
bre, que el escrito en que inter
pusieron el recurso es de 30 de 
Diciembre siguiente y que por 
tanto ha sido entablado fuera del 
plazo de 30 dias que estable el ar
tículo 171 de la ley municipal: la 
Comisión acuerda informar que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Vista la instancia de D. Dámaso 
Marín Sicilia, casado, vecino de 
Iglesias, solicitando que se admita 
de nuevo en el Hospicio provincial 
á Jacinto Marin, de 10 años de 
edad, procedente de aquel asilo 
benéfico; y resultando del informe 
emitido por el Sr. Diputado Ins
pector, Director interino de dicho 
asilo benéfico que el niño Jacinto 
ingresó en 4 de Febrero de 1884 
y que en 16 del propio mes fué 
entregado al recurrente por haber
lo este solicitado; y considerando 
que no siendo expósito el repetido 
niño Jacinto ni hallándose tampo
co abandonado no puede ingresar 
en el Hospicio, sin que de todos 
modos pudiera accederse á lo so
licitado por virtud del acuerdo que 
la Diputación ha adoptado en su 
última reunión ordinaria de que 
no se admita á nadie en dicho 
asilo hasta que se reduzca el per
sonal del mismo al número de 600 
acogidos: la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo pretendido.

(Continuará,).

Imprenta de la Diputación provincia*"

deAranda.de

